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4. Escuchar y tomar en cuenta las voces y opiniones de las niñas, niños y adolescentes, sobre todo 
creer y respetar sus testimonios velando por su Interés Superior.
5. Promover la corresponsabilidad comunitaria, creando y fortaleciendo redes de apoyo para el cuida-
do y protección de las niñas, niños y adolescentes.

6. Impulsar el liderazgo de las Organizaciones Territoriales de Base (pueblo indígena, comunidad 
campesina o junta vecinal) para que asuman un rol más activo en la defensa y protección de los derechos 
de las niñas, niños y adolescentes.

7. Promover mediante la implementación de normativa, que los medios de comunicación y usuarios de 
redes sociales puedan ser corresponsables del cuidado y la protección de las niñas, niños y adolescentes 
visibilizando los casos de vulneración de sus derechos y salvaguardando su identidad e imagen, brindando 
a su vez información preventiva para la protección de la niñez.

De igual forma hacemos un llamado a la sociedad en su conjunto para unir fuerzas a fin de prevenir y denun-
ciar la violencia hacia las niñas, niños y adolescentes:

1. Instamos de forma individual a que las personas podamos ser adultas y adultos significativos en la 
vida de las niñas, niños y adolescentes activando mecanismos de alerta temprana ante la violencia, denun-
ciando hechos e incluso sospechas.

2. Promovamos la crianza sin violencia, el respeto y la ternura, para que las niñas, niños y adolescen-
tes se sientan seguros, protegidas y protegidos en este tiempo de pandemia.

Existe un marco normativo y se cuentan con herramientas de base científica para prevenir la violencia en 
contra de las niñas, niños y adolescentes, exhortamos a las instancias gubernamentales y a la sociedad civil 
a proteger a las niñas, niños y adolescentes ante la violencia.

La Paz, 13 de julio de 2020
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La Alianza Uniendo Fuerzas en Bolivia, conformada por organizaciones líderes en la defensa de los 
derechos de la niñez y la adolescencia en el país –Aldeas Infantiles SOS, ChildFund International, Fundación 
Educo, Plan International, Save the Children, Terre des Hommes y Visión Mundial–, motivada por su objetivo 
principal de erradicar todo tipo de violencia contra las niñas, niños y adolescentes, mediante este pronuncia-
miento público resalta que las medidas para contener la pandemia causada por el COVID-19 han incremen-
tado aún más los riesgos de violencia física, sexual y emocional contra niñas, niños y adolescentes. 

A medida que la pandemia se ha ido extendiendo por todo el mundo, se ha identificado un incremento 
significativo de la violencia contra la niñez y adolescencia en una variedad de contextos, incluido el hogar; 
así también se ha dificultado cada vez más el acceso de las niñas, niños y adolescentes a redes de apoyo 
para estar a salvo de situaciones violentas, acceder a información y orientación para la prevención de la 
violencia y restitución integral de sus derechos. 

En este contexto, ante los casos de agresiones sexuales e infanticidios suscitados en el país, expresamos 
nuestra total condena a todas las formas de violencia en contra de niñas, niños y adolescentes que emergen 
con mayor crudeza en este tiempo de confinamiento. 

Ante los riesgos a los que se ven expuestos las niñas, niños y adolescentes y particularmente las niñas y 
mujeres adolescentes que son las que están en mayor situación de vulnerabilidad, instamos a los garantes 
de derechos involucrados en la protección del derecho a una vida libre de violencia de las niñas, niños y 
adolescentes a:

1. Priorizar la protección integral de las niñas, niños y adolescentes en la respuesta al COVID-19, toda 
vez que la violencia ejercida en contra de esta población es catalogada también como una pandemia.

2. Promover el acceso a justicia de forma eficaz e inmediata para casos que afecten a la niñez y 
adolescencia, principalmente lo que implica agilidad, no revictimización, restitución integral de derechos y 
sanción a los agresores.

3. Garantizar que los casos de violencia contra la niñez y adolescencia sean atendidos oportunamen-
te y que las niñas, niños y adolescentes tengan acceso a mecanismos de denuncia y a servicios de respuesta 
en los tiempos previstos y estipulados por Ley de forma urgente y prioritaria durante y después de la pande-
mia.

ALIANZA UNIENDO FUERZAS



4. Escuchar y tomar en cuenta las voces y opiniones de las niñas, niños y adolescentes, sobre todo 
creer y respetar sus testimonios velando por su Interés Superior.
5. Promover la corresponsabilidad comunitaria, creando y fortaleciendo redes de apoyo para el cuida-
do y protección de las niñas, niños y adolescentes.

6. Impulsar el liderazgo de las Organizaciones Territoriales de Base (pueblo indígena, comunidad 
campesina o junta vecinal) para que asuman un rol más activo en la defensa y protección de los derechos 
de las niñas, niños y adolescentes.

7. Promover mediante la implementación de normativa, que los medios de comunicación y usuarios de 
redes sociales puedan ser corresponsables del cuidado y la protección de las niñas, niños y adolescentes 
visibilizando los casos de vulneración de sus derechos y salvaguardando su identidad e imagen, brindando 
a su vez información preventiva para la protección de la niñez.

De igual forma hacemos un llamado a la sociedad en su conjunto para unir fuerzas a fin de prevenir y denun-
ciar la violencia hacia las niñas, niños y adolescentes:

1. Instamos de forma individual a que las personas podamos ser adultas y adultos significativos en la 
vida de las niñas, niños y adolescentes activando mecanismos de alerta temprana ante la violencia, denun-
ciando hechos e incluso sospechas.

2. Promovamos la crianza sin violencia, el respeto y la ternura, para que las niñas, niños y adolescen-
tes se sientan seguros, protegidas y protegidos en este tiempo de pandemia.

Existe un marco normativo y se cuentan con herramientas de base científica para prevenir la violencia en 
contra de las niñas, niños y adolescentes, exhortamos a las instancias gubernamentales y a la sociedad civil 
a proteger a las niñas, niños y adolescentes ante la violencia.

La Paz, 13 de julio de 2020

La Alianza Uniendo Fuerzas en Bolivia, conformada por organizaciones líderes en la defensa de los 
derechos de la niñez y la adolescencia en el país –Aldeas Infantiles SOS, ChildFund International, Fundación 
Educo, Plan International, Save the Children, Terre des Hommes y Visión Mundial–, motivada por su objetivo 
principal de erradicar todo tipo de violencia contra las niñas, niños y adolescentes, mediante este pronuncia-
miento público resalta que las medidas para contener la pandemia causada por el COVID-19 han incremen-
tado aún más los riesgos de violencia física, sexual y emocional contra niñas, niños y adolescentes. 

A medida que la pandemia se ha ido extendiendo por todo el mundo, se ha identificado un incremento 
significativo de la violencia contra la niñez y adolescencia en una variedad de contextos, incluido el hogar; 
así también se ha dificultado cada vez más el acceso de las niñas, niños y adolescentes a redes de apoyo 
para estar a salvo de situaciones violentas, acceder a información y orientación para la prevención de la 
violencia y restitución integral de sus derechos. 

En este contexto, ante los casos de agresiones sexuales e infanticidios suscitados en el país, expresamos 
nuestra total condena a todas las formas de violencia en contra de niñas, niños y adolescentes que emergen 
con mayor crudeza en este tiempo de confinamiento. 

Ante los riesgos a los que se ven expuestos las niñas, niños y adolescentes y particularmente las niñas y 
mujeres adolescentes que son las que están en mayor situación de vulnerabilidad, instamos a los garantes 
de derechos involucrados en la protección del derecho a una vida libre de violencia de las niñas, niños y 
adolescentes a:

1. Priorizar la protección integral de las niñas, niños y adolescentes en la respuesta al COVID-19, toda 
vez que la violencia ejercida en contra de esta población es catalogada también como una pandemia.

2. Promover el acceso a justicia de forma eficaz e inmediata para casos que afecten a la niñez y 
adolescencia, principalmente lo que implica agilidad, no revictimización, restitución integral de derechos y 
sanción a los agresores.

3. Garantizar que los casos de violencia contra la niñez y adolescencia sean atendidos oportunamen-
te y que las niñas, niños y adolescentes tengan acceso a mecanismos de denuncia y a servicios de respuesta 
en los tiempos previstos y estipulados por Ley de forma urgente y prioritaria durante y después de la pande-
mia.

ALIANZA UNIENDO FUERZAS


